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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. RECIBIDO 
En su Despacho.- 

RICARDO CORDERO CORRAL, en mi calidad de Representante legal de la 
compañía ETAFARM S.A., en cumplimiento con el artículo 21 de la ley de 
Compañías, comunico a usted que, con fecha 11 de Mayo del 2006, he 

procedido a registrar la transferencia de las acciones siguientes: 

Por el señor DALTON FERNANDO AVILA STAGG portador de la cédula de 
identidad No. 091037246-5, de nacionalidad ecuatoriana, transfirió 
CUATROCIENTAS ACCIONES (400) ordinarias y denominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América, contenidas en el título correspondiente, a 
favor del señor RICARDO CORDERO CORRAL portador de la cedula de 
ciudadanía No. 091281988-5 de nacionalidad Ecuatoriana, amparado en el 

numeral 8 del artículo 207 del mismo cuerpo legal antes indicado. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

SR. RICARDO CORDERO CORAL 
C. C. 0912819885 
Representante Legal 
Exp. 104838 

  

 


